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Proyecto de decisión presentado por el Presidente tras la celebración
de consultas oficiosas

Condiciones de viaje por vía aérea

La Asamblea General:

a) Toma nota del informe del Secretario General sobre las condiciones de
viaje por vía aérea1 y del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto2;

b) Pide al Secretario General que le presente su informe sobre las condicio-
nes de viaje por vía aérea cada dos años.

__________________
1 A/57/485.
2 Véase A/C.5/57/SR.39.


